
Bogotá,

Señores
SECRETARIA GENERAL CONCEJO DE BOGOTA
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Bogotá

ASUNTO: Respuesta al radicado 20251005987: ENVIO CUESTIONARIO INVITADOS
PROPOSICION No. 015 DE 2025

Reciba un cordial saludo,

Sobre el particular y de manera respetuosa, encontrándonos dentro del
término legal otorgado en el Artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por
el Artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 y de conformidad con las funciones y
responsabilidades endilgadas mediante Acuerdo CAR N° 022 del 21 de
octubre de 2014, en atención a su solicitud y con base en la información
recopilada por la Dirección Jurídica de la Entidad, me permito remitir
respuestas a sus inquietudes en los siguientes términos:

• Respecto al punto 1 del cuestionario que solicita que se "Remita un
cuadro donde se especifique los vigentes permisos de captación de agua,
y contenga al menos la siguiente información: fuente de captación,
volumen autorizado, fecha inicio, fecha finalización del permiso, autoridad
que otorga el permiso y si existe actualmente algún trámite de ampliación
del permiso", se informa que se adjunta archivo de excel denominado
"CAS EAAB".

• Respecto al punto 2 del cuestionario que solicita que se "Remita
información frente a todas las solicitudes realizadas por la EAAB para
modificar, ampliar y renovar nuevos permisos de captación de agua para
abastecer el sistema para la ciudad de Bogotá y municipios aledaños", se
informa que una vez revisado el expediente No. 72 donde obra tramite
ambiental de concesión de aguas superficiales a nombre de la Empresa
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – EAAB E.S.P., para la
captación de agua del Río Bogotá para el abastecimiento desde de la
planta de Tibitoc, ubicada en jurisdicción del municipio de Tocancipá, se
encontró que mediante radicado No.20241105484 de octubre 16 de 2024
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la EAAB presentó solicitud de modificación de la concesión de aguas
otorgada del Río Bogotá.

De acuerdo al radicado No. 20241105484 de octubre 16 de 2024, la
EAAB solicita a la Corporación un caudal de 9.560 litros por segundo del
Río Bogotá, no obstante, el caudal a otorgar por parte de la Autoridad
Ambiental será evaluado y calculado teniendo en cuenta el criterio técnico
con base en el balance hídrico del Río Bogotá como fuente abastecedora
entre otros criterios, así las cosas, el caudal solicitado por el usuario no
determina la decisión de fondo que emita la Corporación al respecto.

Las coordenadas de los puntos de captación solicitados en el radicado
No.20241105484 de octubre 16 de 2024 para la captación del recurso
hídrico en el río Bogotá son:
Bocatoma Norte 1: - Latitud: 4º58’59.01”N - Longitud: 73º57’50.86”O,
Bocatoma Norte 2:
- Latitud: 4º58’57.49”N - Longitud: 73º57’51.14”O y Bocatoma Sur: -
Latitud: 4º58’36.11”N
- Longitud: 73º57’52.87”O.

En el caso del expediente 7916 correspondiente a la concesión de aguas
superficiales otorgada del río Curubital y Chisacá con un caudal total de
243.12 L/seg, otorgada a nombre de la Empresa de Acueducto y
Alcantarillado de Bogotá – EAAB E.S.P. mediante oficio con radicado
CAR 20241105510 de 16 de octubre de 2024, se solicitó aumento de
caudal correspondiente a 1441.09 L/seg de las dos (2) fuentes hídricas,
en los puntos de coordenadas:
- Río Chisacá: COORDENADAS N= 4º43’8.16” O= 74º10’18.34”
- Río Curubital: COORDENADAS N= 4º24’6.73” O= 74º8’31.67”

Dicha solicitud será evaluada por el área técnica teniendo en cuenta los
balances hídricos de los ríos Curubital y Chisacá entre otros criterios
técnicos y jurídicos. 

• Respecto al punto 9 del cuestionario que solicita que se "Remita un
cuadro en formato Excel con el nivel diario en metros cúbicos y % de
llenado de los embalses que abastecen al sistema agregado norte desde
el 1 enero de 2020 hasta el 01 enero 2025", se informa que de acuerdo
con lo informado por la Dirección de Recursos Naturales con el
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Memorando interno DRN No. 20253006974 del 29 de enero de 2025, se
adjunta archivo en Excel con los datos de volumen en millones de metros
cúbicos y el porcentaje de llenado correspondiente, de los embalses
Tominé, Sisga y Neusa, que pertenecen al agregado norte operados por
parte de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca.

• Archivo adjunto Excel denominado "Embalses Agregado Norte Enero
2020 - Enero 2025".

Atentamente,

EMMA CONSTANZA ZUÑIGA GALVIS
Directora Jurídica

Respuesta a: 20251005987 del 22/01/2025
Anexos: 2 archivos adjuntos

Elaboró: Jose Agustin Arevalo Silva / DJUR
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